
 

 
 
 
 
 
 

Este pequeño tutorial, tiene la intención de explicarle la manera mediante 
la cual puede hacer llegar documentos a la dependencia una vez 
tramitada su solicitud. Los casos en los cuales se puede presentar es cuando 
el funcionario detecte inconsistencias de forma en sus documentos y le pida 
reenviarlos nuevamente a través de esta funcionalidad de la plataforma. El 
funcionario se lo hará saber a través de una NOTIFICACIÓN pidiéndole por 
ejemplo que reenvíe la INE por no estar legible. 
 
La notificación se va a ver reflejada en la pantalla principal en el siguiente 
icono.  
 

 
 
 
Esto significa que en el trámite o alguno de los trámites que usted tiene en 
proceso con la dependencia esta sujeto a una observación por parte del 
funcionario. 
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La manera en la que se hará llegar la observación requerida se explica a 
continuación. 
 

1.-Una vez dentro de nuestra cuenta en ventanilla virtual elegimos la opción 
MI CARPETA. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

    
2.- Del menú desplegable elegimos la opción EXPEDIENTES. Esta opción nos 
permite administrar todos los trámites que como usuario hemos realizado de 
forma virtual ante las diferentes dependencias del Gobierno Municipal de 
Chihuahua. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
3.-Una vez desplegada la lista, elegimos el trámite que tenemos en proceso 
accediendo a él mediante un clic en la punta de flecha que se encuentra 
al finalizar el renglón. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4.-Esta acción nos permite entrar a la pantalla DETALLE DEL EXPEDIENTE 
SELECCIONADO. 
  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
5.- En la cual vamos a seleccionar mediante un clic la opción CHAT CON LA 
DEPENDENCIA. Como explicamos al inicio esta opción nos permitirá enviarle 
los documentos requeridos al funcionario. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
6.- Una vez dentro de la bandeja de notificaciones seleccionamos la 
opción de CHAT CON LA DEPENDENCIA. Posteriormente damos clic a la 
opción NUEVA COMUNICACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
9.-Dentro de la pantalla NUEVA COMUNICACIÓN, primero tenemos que 
escribir el MOTIVO DE LA COMUNICACIÓN, es decir, si el funcionario solicito 
que vuelva a enviar la INE por que estaba borrosa en este renglón pondré 
“Se envía nuevamente la INE”. Posterior a esto, tendré que cargar el 
documento previamente escaneado en mi PC mediante el botón 
EXAMINAR el cual me permitirá navegar dentro de mi explorador de 
archivos hasta elegir el lugar donde se encuentra el documento guardado. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
10.-Esta pantalla ejemplifica que el archivo seleccionado se ha cargado 
correctamente. Una vez concluida la carga procedemos a darle clic al botón 
ENVIAR. 

 
 

 
 
 
Esto finaliza el requerimiento solicitado por el funcionario y puede darse 
tantas veces como así se requiera. Cabe mencionar que las notificaciones 
que la VENTANILLA VIRTUAL le envíe también le estarán llegando al correo 
que usted registro cuando se dio de alta en la plataforma. Así mismo en este 
apartado de CHAT CON LA DEPENDENCIA / NOTIFICACIONES le estará 
llegando su orden de cobro y resolutivo final. 
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